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Vilos, Ios doo.lmentos adjuntos, Y;

CONSIDERAI{OO:

Que, es polÍtca del ¡¿l¡nisterio de Educación garantizar el buen inicio del año

@n@rdancia con las políticas priorizadas y los @mpromisos de gestión escolar;

Que, el articulo 76'de la Ley N'29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que

lá ptáas vacantes existentes en las instituciones educaüvas públicas no db¡ertas por nombramiento son atendidas vía mnflrso
públ¡co de contatación docente;

.n foe, el artíolo 1' de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

l! dicta ofas dispos¡ciones, señala que el ConEato de S€rv¡Go Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene

permitir la confatrción temporal del profesorado en insütuciones educaüvas públic€s de educaciÓn básica y técflico

es de plazo determinado y procede en el caso que e¡sta plaza vacante en las instituciones educativas;

Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que regula

frocedimiento para las contataciones de profesores y su renovación en el marco del conúato de servicio docente en educación

bás¡ca y'tecnico productiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que eslablece medidas en materia educaliva y dicta oÚas

-, --disposiciones, con la final¡dad de establecer disposiciones en relación al proced¡m¡ento, requis¡tos y condiciones para las

--._ 'l 
.$S.t*¡ones de profesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públicas de educación bás¡ca y técn¡co

; :/ . prqfJptiva.

/ , , ,-, Estando a Io actJado por el comité de conEatación docente / Jefe de Recursos

J $rrí"nor, con el visto bueno de las dependencias conespond¡entes de la UGEUDRE, el contrato suscrito enfe el docente
' adiudic€do y el titular de la enüdad, y:

De conformidad mn la Ley N'28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley

Magisterial y su modific¿toria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Seclor Público para el Año Fiscal 2023, Ley N"

,Y$ZS, Ley quJestablece medidas en materia educativa y d¡cta oüas disposiciones, el Decreto Supremo N' 004201&ED que

f|-_:, aprueOa el Reglamento de la Ley de Reforma Mag¡sterial y sus modiñcatorias, el Decreto Supremo N' 001-201SMINEDU, que

aprueba el Reglamento de Organizac¡ón y Funciones del Ministeno de Educ€c¡ón, el Reglamento de Oganización y Funciones

aprobado por el Gobiemo Regional y las facultades preüstas en la Ley 27444 Ley del Procedimiento Adm¡nistativo General;

SE RESUELVE:

ART|CULO 'l'.- APRoBAR EL CoNTRATo, por servicios personales según el

en

1ri.
i..,
ASE

;anéxo que forma parte de la presente, suscrito por la Unidad Ejecutora y el personal docente que a continuación se indica:

:._



1.1. DAfOS PERSOMLES:

APELLIOOS Y NOMBRES

OOC. OE IOENTIOAD

sExo

FECHA OE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIOMRIO

IíTULO Y/O GMDO

ESPECIAL]DAD
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1.2. DATOS OE LAPI¡ZA 
-

NIVEL Y/O MOOALIOAD

INSTITUCION EDUCAfIVA

CÓDIGO DE PLAZA

CARGO

MOIIVO OE LA VACANfE

I.3. DATOS OEL COTTRATO:

N" DE EXPEOIENTE

REFERENCIA

hii.l - Jerdin

Ú1 TARIA COIICEPCIO RArc CAIPO§
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l/ rr!.r;i.' .',i ARf¡cuLo 2".. EsfABr.rcER, conrorm€ d An€xo 1 dd Decrelo sutremc N" ml-
--p" tOl+Ud.tbu que conüene el dmJnento'Contáo de Servicio DGrte' es causd d€ resducioo dd qrb.áo qJdquEr¿ de lc nntivos

- señalús en la Cláusula S€la.
.'-'

ARIICULO 3".- AFÉCTESE a le cadena presug.r€§td conespondiente de m.¡erdo al Texto

Único Ordenado de¡ Cldificador de G6tc, td cofm lo dis0one Lá Ley N" 31638 que erueba el Presuñr6to dd S€dq Bruho paa el Ano Fiscal

- 
-_-2023

: . l"^ ! j \ ARTíCULO 1'.. lloflFlcAR l¿ trEseflte rEsdudoo a la pate int€r€sda e rnsl,andas

- adfthlsffiiyas pertineíi€s p a su con@mrcíto y eon€s de Ley.
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VIGENCIA OEL CONTMTO

JORNAOA LABOML

FASE DE ADJUDICACION
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